CONCEPCIÓN, 2 de mayo de 2011.-

Nº   3 9 7   /   V I S T O S   :
el Oficio Ord. Nº 389, de fecha de hoy, de la
Dirección de Administración y Finanzas, por el que se solicita dictar Decreto Alcaldicio por devolución de duplicidad de pago de Permiso de Circulación a nombre de la Sociedad Transbank S.A.; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
D  E  C  R  E  T  O

1.-
Procédase por la Dirección de Administración y Finanzas a la devolución de la suma de un millón novecientos sesenta y ocho mil trescientos sesenta y cuatro pesos ($ 1.968.364.-) a la SOCIEDAD TRANSBANK S. A., R.U.T.                          Nº 96.689.310-9, valor correspondiente a duplicidad de pagos por concepto de Permisos de Circulación año 2011. 

	NOMBRE
	RUT
	PATENTE
	FOLIO (original)
	FOLIO (duplic.)
	MONTO

	OLGA TRONCOSO ARAVENA
	11.335.089-K
	ZR-7887
	4037510
	4079714
	    $55.972.-

	HERNAN VERSLUYS CASTRO
	7.125.912-9
	CGXP-98
	4053525
	4079687
	$1.472.399.-

	JOSE JARA MONTENEGRO
	13.272.981-6
	XY-4867
	4034149
	4079968
	$98.428.-

	BANCO CHILE
	97.004.000-5
	XT-6401
	4033668
	4080005
	$108.028.-

	SERVICIO DIPAL LTDA.
	76.492.510-6
	BGBV57
	4005671
	4080251
	$115.543.-

	RODRIGO ROJAS ROMAN
	12.067905-8
	WS6318
	4031784
	4080467
	$77.580.-

	NEUMAN E HIJOS LTDA.
	82.692.100-5
	ZJ4064
	4036939
	4080561
	$40.414.-


2. Impútese el gasto respectivo al Código: 2140917 “DEVOLUCIONES” del Presupuesto Municipal vigente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SECRETARIA MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCIÓN:

- Señor  Director Jurídico

- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Sres.
Sociedad Transbank S.A.: Huérfanos Nº 770 - Santiago

- Archivo 
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